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régimen d e  gobipruo se prolongara caii sii iniiie. 
diato siicesor. porque nos acarrearla la anarquía 6 
la  decadencia, y ambas pondrían en peligro nuestra 
vida como nación independiente. 

@%-Todo hace creer que  si las cosas sigiieii en 
tal estado el üeiieral Díaz, ya sea par convicción 
6 por condescender con sus  aiiiigos, iiom1,rará coino 
sucesor á alguno de  &tos. el qiir iiiejor piieda se- 
nuir  su  niisma política, con lo cual quedará esta-  
blecido de un iiiodo definitivo e l  régimen de  poder 
absoiuto. 

7"-Biiscar iin cambio por iiiedio de las ariiias. 
seria agiavar nuestra bituacióu interior, prolongar 
la era d t l  iiiilitarisnio y atraernos graves conlpli- 
caciones ir>ternncionales. 

S?-El único niedio de evitar que la República 
vaya á ese abisiiio. es hacer u n  esfiierzo entre t o .  
dos los buenos mexicanos para organizarnos eii 
partidos politicos, á fin de  que  12 voluntad iiacional 
rs te  debidaiiiriitc representada y piieda liacerse 
respetar en la prlxiiua contienda electoral. 

g'!--EI que mejor interpreta las tendrricias ac- 
tuales de  la Nación es el  que  propoiieiuos: ',l;l 
Partido Antireeleccionista" con siis dos priiicipios 
fundaiiieiitales. 

LIBERTAD DE SUFRAGIO 
SO-REELECCIOX. 
ti"-Si el General Díaz no pone obstáciilos ni 

permite que los poiigari los niieinbros de sil <;o- 
t ie rno.  para la libre ~iianifestacilri de la voluntad 
naciortal, y s e  constituye en el severo guaraián de  
la ley, se habrá aseguradi, la  traiisfnrniacii~i de 






